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siguiente de la públicación del presente Real Decreto en ell<Boletín
OfiCial del Estado». Este plazo será prorrogable por resolución si las
circunstancias así lo aconsejaran, Como consecuencia de los traba
jos realizados, resultados'obtenidos y futuras posibilidades de es~

área de reserva.
Art. 5.° Se acuerda que la investigación de esta zona de

reserva se realice,por el Instituto Geológico y Minero de J;spaña y
. «Minas de Almadén y Arrayanes, Sociedad Anónim8», de acuerdo
con el proyecto de investlgación, que se aprueba. Anualmente
deberá' dane cuenta a la Dirección General -de Minas y a la
Comunidad Autónotl\a de Andalucía de los trabajos efectuados y
resultados obtenidos durante el desarrollo de los mismos.

Art. 6. 0 La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo
dispuesto en la Ley 8/1975, ele 12 de marzo, ele Zonas elnstalacio
nes ele Interés para la Defensa Nacional.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener¡1a,
lOAN MAJO CRUZATE

ORDEN de 8 de enero de 1986. sobre solicitud.
segunda prórroga, -de los permisos de investigación de
hidrocarburos «Alfaques», «San Carlos», «Aicanan) y
«PMÚro~». -~

Ilma. Sra.: Las seis Sociedades ENIEPSA, CHEVRON, CNWL,
CIEPSA, DENISON yPETRo-CANADA, titulares de Ins permisos
de investigación de hidrocarburos «Alfaques., «San Carlos», «Alca
Dar» y «Peñiscola.», expedientes 468 a 471,-otorgados por Decreto
2937/1973, de 9 de noviembre, y a los que se le concedió la primera
prórroga por Orden de 19 de abril de 1982 (<<!Ioletin Oficial del
Estado» de 22 de junio). presentaron solicitud para la prórroga
excepcional para los citados permisos.

Informado favorablemente el ex~iente por la Dirección
General de la Energia y de confomudad con 10 acordado en la
reunión del Consejo de Ministrns del día 9 de octubre de 1985,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.-Conceder a la «Empresa Nacional de Investigación y
Explntación de PelTólens, Sociedad Anónima» (ENIEPSA); «Che
vron Oil Company ofSpain» (CHEVRON); «CNWL Oil (Es~aña),
Sociedad Anónim." (CNWL); «Compañía de InvestigacIón y
Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima» (CIEPSA); «Deni
son Mines (España), Sociedad Anónima» (DENISON), y (<Petro
Canada Española, Sociedad Anónima» (PETRO-CANADA), titula
res de los permisos de inyestigación de hidrocarburos «Alfaques»,
«San Carlos»,«Alcanar» y ePeñísco1a», una segunda prórroga
excepcional, por tres años, para los períodos de sus vigencias, con
efectividad a partirelel dia ele la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», eón sujeción a todo cuanto dispone la
Ley sobre investigación y explotaCión de hidrocarburos, de 2~ de
junio de 1974, el ReJlamento para su aplícación ele 30 de.julio de
1976, y a las condiCIones ~igulentes:

Primera.-Las i.reas de los permisos objeto. de esta prórroga,
. vienen definidas en la Ordetl de 19 de abril de 1982 (<<!Ioletin.

Oficial dél Estado» de 26 de junio), por la que se concedió la
primer~ prórroga a los permisos. '

Segunda.-Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6, del artículo 1.4 de la Ley deberán ingresar en el Tesoro,
por el concepto de Recursos Especiales, la cantidad de 12,5 pesetas
pnr Ha prorrogada. .

El cumplimiento de esta obligación, deberá ser justificado ante
el Servido de Hidrocarburo~ con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días, 8 partir de
la fecha de entrada en vigor de esta prórroga excepcional.· .

Tercera.-Las titull:\.res, de acuerdo con' sú propuesta, vienen
obligadas a realizar en las áreas prorrogadas y dudlnte 105 dos
primeros años de vigencia de la prórroga excepcional, trabajos de
Investigación, con una inversión superior a los 43.807.680 pesetas.

Antes de finalizar el 'Segundo año, las titulares podrán optar por
renunciar a los permisos o continuar la investigación durante el
tercer año, en cuyo caso vienen obligadas a perforar un sondeo
durantes este tercer año.

Cuarta.-En el caso de renuncia total o parcial a los permisos, las
titulares deberán justificar. a plena satisfacción d:e la ~dmin~stra
ción, haber cumplido los compromisos de trabajOS e lDverslOnes
reseñados en la condición tercera anterior. "

·Si la. rentanda fuera total 'y dichos compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia, si no se hiciese, o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el articulo 73, apartados

\

1.6, 1.7 Y 1.8 del Reglamento de 30 de julio de 1976 (Real Decreto
2362/1976).

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos
deberán realizarse en el área mantenida en vigor, y en 'os plazos
señalados en esta Orden.
. Quinta.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26, apartado
2.3 del Reglamento. las condiciones seguolia y tercera, se considera.
rán condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la
cadUCidad d~los permisos~ , .,

Lo Que co~unico a V. 1. para su conocimiento y ef<;ctos.
Madrid, 8 de enero de 1986.

MAJO CRUZATE

Ilma. Sra. Directora genera~ de la Energía.

RESOLUClON de JI de noviembre de 1985. de la ./
Dirección General de Innovación Industrial y Tecno
logia, por /a que se acredita al laboratorio del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas"
(INTA), para la realización de los ensayos que se
determinan en las directivas que se citan.

Vista la documentación presentada por el Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), con domicilio
en paseo del Pintor Rosales, número 34, 28008 Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado,. de 3 de noviembre), por el que "se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación;

Vistas las Directivas de la Comunidad Económica Europea:

- 70/156,781315, 78n47 y 80/1267 de fechas 6 de febrero de
1970,21 de diciembre de 1977, 18 de junio de 1978 y 16 de
diciembre de 1980, .respectivamente, sobre recepción de
vehículos a motor y sus remolques.

- 70/220, 74/290, 771102, 78/665 Y 83/351 de fechas 21 de
marzo de 1970, 28 de mayo de 1974, 30 de noviembre de
1976, 14 de julio de 1978 y 16 de junio de 1983, respectiva
mente, sobre contaminación de motores de gasolina.

- 70/221,791490 Y 81/333 de fechas 20 de marzo de 1970, 18
de abril de 1979 y 13 de abril de 1981, respectivamente, sobre
depósitos combustible liquido. Protección trasera.

- 70/311, de fecha 8 de junio de 1970, sobre dispositivos de
dirección de vehículos a motor.

- 70/387 de fucha 27 de julio de 1970, sobre puertas, cerraduras
" y bisagras.

- 71/320, 74/132, 751524 Y 79/489 de fechis 26 de julin. de
1971,11 de febrern de 1974, 25 de julio de 1975 y'18 de abril
de 1979. respectivamente, sobre frenado de vehículos a
motor y sus remolques.

- 72/306 de fecha 2 de lIgosto de 1972, snbre coniaminación de
motores diesel. " "

- 74/60 Y 78/632 de fec.has 17 de diciembre de 1973 y L9 de
mayo de 1978, respectivamente, sobre acondicionamiento
interior.

- 74/61 de fecha 17 de diciembre de 1973, sobre dispositivos
antirrobo.

- 74/297 de fecha 4 de junio de 1974, sobre acondicionamiento
interior. Protección contra el dispositivo de conducción en
caso de choque. . .

- 74/408 Y 81/577 de fechas 22 de juliu de 1974 y 20 de julio
de 1981, respectivamente, sobre resistencia de los asientos y
sus anclajes.

- 74/483 y 791488 de fechas 17 de septiembre de 1974 y 18 de
abril de 1979, respectivamente:, sobre salientes exteriores.

- 75/443 de fecha 26 de junio de 1975, sobre marcha atrás y
velocímetro. '

- 76/114 Y78/507, de fechas 18 de diciembre de 1975 y 19 de
mayo de 1978, respectivamente, sobre placas e inscripciones
reglamentarias (código VIN). .

- 76/115,.81/575 y 82/318, de fechas 18 de diciembre de 1975,
20 de julio de 1981 y 2 de abril de 1982, respectivamente
sobre -anclajes de cinturones de seguridad. -

-' 77/389, de fecha 17 de mayo de 1977, sobre dispositivos de
remolcado de vehículos a motor. .

- 77/541,81/576 y 82/319 de fechas 28 de junio de 1977, io
de julio de 1981 y 2 de abril de 1982, respectivamente, sobre
cinturones de seguridad. .

- 78/548 de fecha 12 de junio de 1978, sobre calefacción del
habitáculo.

- 78/549 'de fecha 26 de junio de 1978, sobre recubrimiento de
las ruedas.

- 78/932 deJecha 16 de ,,!,tubre de 1978, snbre apoyacabezas.
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